
Sesion 37.a estraordinaria en 14 de Diciem~re de 1903 
PRESIDENOIA DEL SEÑ"OR LAZOANO 

SU'::M:AEIO Sil va U reta, J gnacio 1 los seiíores Ministros do 
Tocornal, J osé Relaciones Esteriores, Culto 

Acta: Se da lectura a la de la ses ion anterior i es aprobada. Vial, Alejandro i Colonizacion i de Hacien-
-Cueuta: Se dió cuenta de lo siguiente: Un mensaje del Walkcr Martlnez, Cárlos da. 
Presidente de la Re¡J\\blica sobre venta de ciertos terrenos --
salitrales del Estado; Otro mensaje para invertÍ!' Cl.·erta ( Se diú lectura al acta. siguiente, la que /ué 
suma en trabajos del Mapocho; Un oficio del Ministro del ¡ aprobada: 
Interior sobre pago de cuentas en el hospital de Bio Bue· I 
no; Dos oficio de la Cámara de Diputados, el primero re
lativo a compra de terrcnos en Valparaiso i el segundo 
para invertir cinco mil pesos contra lit viruela en la Re
pública; On oficiu del presidente de la Caja de Orédito 
Hipotecario sobre el nombramiento de un consejero.
Un oficio del Senador de Llanquihue sobre el nombramien
to de una Corte en el sur; Una solicitud de espreslon do 
gracias de doña Rlena de la fuente de Cavada.-El señor 
Cruchaga pide que SA envie a Comision el proyecto sobre 
los resguardos de cordillera, que en la ses ion presente Ee 
trate del proyecto sobre venta de terrenos en Valparaiso 
i que se agregue a tabla el proyecto sobre acuñacion do 
moneda de plata.--EI señor Rozlts pide que el mié re eles 
se trate de la eleccion del consejero de la Oaja IlIpotocaria. 
-El señor Bannen hace observaciones sohre el nOlIlbra
miento de aspirantes a la Escucht Normal de Preceptorcs. 
el señor Tocornal hace ohservaciones sobre planos i defen
sas de Valparaiso.-EI señor Ministro de Haciend1t con
testa las observaciones formuladas i pide el despacho dol 
proyecto sobre lo que deben rendir sus cuentas los tesore
ros fiscales.-El señor Mac-Iver habla sobre el puerto de 
Valparaiso.-El señor Balmaccda habla sohro provision de 
guanos.-El señor Oruchaga contesta e~tas cuestiones.
Son aprobadas las indicaciones presentadas.--Es aprobado 
el proyecto de la Cámara de Diputados sobre venta do 
terrenos en V al},uraiso. --Se suspende la seBion. - A sc 
gunda hora continúa la discnsion del proyecto sobre tra
tado de estradicion con Béljica.-Usa de la palabra el 
señor Ballesteros.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

.8&lmaceda, José Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Errtl.znric U rmollota, R. 
G'.lnz6JIlI, Jt!!\tl AntliJ!!" 

Latorl'c, Juan Josó 
Mac-Iver, Enrique 
Montt, Pedro 
Puga Borne, Federico 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, CQrnelio 
Sallfuel1tc~, ¡ruan Lu;~ 
~U~i!. Or")!, Rlllmund? 

«SESION 36. a ESTRAORDINARIA DEL 9 DE 

DICIEMBRE DE 1903 

Asistieron lns s0ñores Lazcano, Balle~
teros, Bannen, Barros Luco, Blanco, 
Errázuriz Ul'meneta, Latorre. Mac-Iver, 
Montt, Puga Borne, Reyes, Rozas, San
fuentes, Silva Cruz, Silva Ureta, Vial i 
Walk0f' Martinez, í los señores Ministros 
de Hclacion0s Estel'iol'eS i de Industria 
Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesíon anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Uno de la HO:lOrable Cámara de Dipu
tados con el que devuelve aprobado, en 
los mismos términos en que lo hizo el Se
nado, el proyecto de lei que segrega de la 
subdelegacion s.a «Tango», del departa
mento de la Victoria, el fundo «CatemitCl») 
i lo anexa al distrito Húmero 1 de la subde
lega(:Íon 1." «San Bernardo)) del mismo 
departamento_ 

Se mandó comunicar a S. E. el Presi
dente de la Hepública. . 

1 otro del primer alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Valp.'lraiso, en el que sc
lieita el pl'onto dospaeho del proyecto de 
acuerdo qua autoriza a dkha cor;roracion 
para contratar eoo 10$ señores ~a~vedrQ 
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Benard i c.a un empréstito de tre~cientos 
mil pesos oro, de dieziocho peniques, al 
interes de cinco por ciento al año, idos 
por ciento de amortizacion acumulativa, 
tambien anual, en conformidad a lo esti
pulado en los artículos 13 i 14 del contra
to sobre ferrocarril urbano cün traccion 
eléctrica, aprobado por la corporacion en 
sesion de 8 de octubre de 1902. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Informes 

Uno de la Comision de Gobierno acerca 
de la solicitud en que la Municipalidad de 
Valparaiso pide autorizacion {Jara contra
tar con los señores Saavedra Benard i C." 
un empréstito de trescientos mil pesos, oro 
de dieziocho peniques, al interes de cinco 
por ciento al año, i con amortizacion 
acumulativa, tambien anual, de dos por 
Ciento. 

Quedó para tabla. 
Otro de la Comision de Industria i Obras 

Públicas respecto de la solicitud en que 
don Alberto Cousiño pide que se le otor
gue privilejio esclusivo para construir i 
esplotar un ferrocarl'il a vapor o eléctrico 
entre la estacion de Nogales o de la Ca
lera, de los ferrocarriles del Estado, i el 
puerto de Quintero; i se le conceda el 
uso de la bahta i playa de dicho puerto 
para la construccion de una dársena i de 
un dique, destinados a la fabricacion i ca
rena de embarcaciones. i permiso para 
constr·uir un muelle al término del ferro
carril. 

Quedó para tabla. 
r otro del señor don José Ellas Balma

ceda, como miembro de la Comision de 
Industria i Obras Públicas. acerea del pro
yecto de lei sobre instalaciones eléctricas. 

Quedó para tabla. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Errázuriz Urmenta, preguntó al se
fior Ministro de Industria i Obras Públi
cas si se había pedido ya propuestas para 
la construccion de un puente sobre el rio 
Aconcagua, frente a Chagres, obra para 
la cual se consultan cien mil pesos en el 
presupuesto vijente. 

El señor Espinosa Pica (Ministro de In
dustria i Obras Públicas) contestó que 
hasta la fecha no se han pedido esas pro
puestas, porque se estudia la construccion 
de un ferrocarril de trocha angosta entre 
Las Máquinas i el Artificio, el cual haria 
innecesarial~ construccion del puente; que 

este a~unto quedará resuelto en la presea
te semana, i si se opta por la construcion 
del puente se pedirán en el acto las pro
puestas respectivas. 

El señor Errázuriz Urmeneta dijo que 
los vecinos, los mineros e industriales de 
aquella localidad preferian que se cons
truyera el puente, obra para la cual con
tribuirian con dlOero, i pidió al señor 
Minist.ro que si en el año actual no se 
alcanzaba a pedir propuestas, solicitara 
de la Honorable Cámara de Diputados 
que se consultara en el presupuesto para 
el año próximo los fondos necesarios para 
la construccion de esa obra. 

El señor Silva Ureta espresó tambien 
que era preferible la construccion de un 
puente, i manifestó la conveniencia de que 
él se ubicara en la Puntilla de Chagres. 

El señor Ministro de Industria i Obra.s 
Públicas contestó que tomaria mui en 
(menta Iv espuesto por los señores Sena .. 
dores de Aconcagua. 

El señor Reyes hizo algunas observa
ciones sobt'e el particular i espuso que, 
en su concepto, lo primero que debia 
hacerse era presentar, a la brevedad po~ 
sible, un plan jeneral de obras públicas, 
desligando de él lo relativo al modo como 
se pagarán las obras que se ejecuten, 
pues este punto merece ser estudia.do por 
separado i detenidamente. 

Usaron, en seguida, de la palabra, los 
seíiores Ministro de Indust¡>ia i Obras 
Públicas, Montt i Silva Creta, habiendo 
esp¡>esado el señor Montt que es indis
pensable se consulten en el presupuesto 
para el año próximo los fondos neC>3sa
ríos para la construccion del puente de 
que se trata, porque con los del presu
puesto vijente solo pueden pagarse los 
trabajos que se hagan en lo que resta del 
presente año, i debe evitarse la incorrec
cion de disponer de estos fondos por me
dio de decretos supremos dictados ántes 
de terminar el año, para pagar trabajos 
que van a ejecutarse en el año entrante. 

El señor Silva C,'uz dijo, con motivo de 
la anterior observacion del señor Montt 
que esperaba qUe el señor Ministro toma
ría las medidas necesarias para que no 
se paralizara la construccion del puente 
sobre el río Vergara, en Nacimiento, obra 
para la cual se consultan fondos en el 
presupuesto vijente. 

El señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas contestó que tendria muí pre
sente la peticion del honorable Senador 
por Bio-Bio, 



SgSION DE 14 DE DICIEMBRE 

Terminados los incidentBs, continuó la go el honor de someter a vuestra delibe
discusion p,endiente en sesion de 2 del ac- mcion el siguiente 
tual, del proyecto de acuerdo, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados, PROYECTO DE LE!: 
por el cual el Congreso Nacional aprueba ., 
el Tratado de Estradicion ajustado entre Articulo. 1. o Se autorIza 8;1 Presidente de 
los Gobiernos de Chile i Su Majestad el la Repúblwa, por el térmInO de un año, 
Re~ de los Belgas el 29 de mayo de 1899. para que Rue~a enajenar en pú.blica su-

El señor Blanco usó de la palabra para basta, los slgUlentes terrenos salItrales del 
contestar algunas de las observaciones Estado: 
hechas en contra de dicho tratado pOI" los 
señores Mac-Iver i Ballesteros en la refe- Terrenos en Tal'apacá 
rid a sesion de 2 del actual. 

Se suspendió la sesion. 1. Terrenos vecinos a la Esta(;ion de 
A se~unda hora pasó a considerar, en íjvel; 

conformIdad al acuerdo celebrado en la 2. ferrenos al sur de Sloga i Santa 
sesion anterior, el pro' ecto de lei formu- Rita. 
lado por la Comision" de Gobierno con 3. Terrenos al sur de Santa Rita. 
motivo del mensaje de S. E. el Presidente 4. Terrenos al sur de Santa Laura ue W. 
de la Rep'iblica que tiene por objeto auto- 5. Terrenos de Nueva Soledad. 
rizar a la MunicIpalidad de Sautiago para! 6. Terrenos de ~arrenechea: . 
que contrate con los Bancos de esta capi- 7. Terrenos veCInOS a ProvidenCIa. 
tal un ~mpréstito de novecientos mil pe- 8 . .Terrenos al sur de Cataluña. 
sos destmados a cancelarlas deudas pen- 9. ferrenos de ~an Juan de Soledad. 
dientes de la corporacion. 10. Tel't'enos veclI~os a Santa Lucia. 

Puesto en discusion jeneral el referido 11. Terrenos en PIntado~. . 
proyecto de leí, usaron de la palabra los 12: Tel'l'enOS de Los AnJeles 1 terrenos 
sefiores Mac-Iver i Ballesteros para im- vecInos.. , 
pugnarlo i el señor Blanco para soste- 13. Terrenos veCInosa Pan de Azucar. 
narlo. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la Terrenos en el Toco 
sesion.» 

En seguida se dió cuenta: 
1.° De los siguientes mensajes de S. E. 

el Presidente de la República: 

A <Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

14. Terrenos al norte de Santa Fe. 
15. Al este de Peregrina i sur de Casua

lidad. 
Articulo 2.° El remate se verificará en 

Iquique, previo aviso que se publicará du
rante tres meses en el Diario Oficial, en un 
diario de Santiago, Valparaiso e Iquique, 
i en otro de Lóndres, Paris, Berlín i Nue-

El favorable resultado obtenido en el va York. 
último remate de terrenos salitrales ve- Articulo 3. 0 El minimun de la subasta 
rificado el 20 de noviembre último, mani- será el valor fijado im tasaciones aproba
fiesta el interes que existe flor parte de das por el Presidente de la República. 
los industriales en la adquisicion de esos Artlculo 4." El precio de venta se pagará 
terrenos i la convaniencia que habría pa- en moneda nacional de 18 peniques, en li
ra el Estado en la enajenacion de esos bras esterlinas o en buenas letl'a:" sobre 
lotes, lo que procurará nuevos recursos Lóndres a noventa dias vista, en la forma 
al Fisco con que satisfacer a los cuantio- siguiente: cincuenta por ciento de conta
sos compromISOS que vencen en el año do i el cual-enta por ciento restante en el 
próximo. plazo de un año, contado desde la fecha 

La vijilancia, por otra parte, de esas del remate i quedando hipotecada la pro
propiedades, exije una atencion constan- piedad a favor del Fi::>co, para r6sponder 
te i el desembolso de sumas considerables al Pl'ecío insoluto. 
que se evitarán con su enajenacion. ¡ Los que no pagaren al vencimiento del 

E. n mérito de estas consideraciones, i plazo e~t:lblecido, abonarán un interes 
de acuerdo con el Consejo de Estado, pa- anual de ocho por ciento, sin perjuicio d 
ra que rueda ser tratado en el actual la ejecuciol1. 
periodo de sesiones estraordinarías, ten- Artículo 5.· El Presidente de la Repúbllj 
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ca queda facultado para descontar a los re
matantes el valor insoluto del precio de 
venta, rebajándoles el ocho por ciento de 
la parte adeudada. 

ArtIculo 6." Para <;81' admitirlo a In licib
cion será necesario presentsr una garan
tía calificada por el Inlendente de Tara
pacá i el Delegado Fiscal de Salitreras, 
equivalente al veinticinco pOl' ciento del 
valor de la tasacion. 

Articulo 7.° Si w) se llevase a efecto el 
contrato por hecho o culpa del subastador, 
quedará a beneficio fiscal la garantia cons
tituida conforme al artículo anterior. 

Artículo 8.° La venia se h'lrá ad-corpus, 
en el estado en que ,,(3 enl~u:mtrml JI}S te
rrenos i el Gobiemo los entregará en con
formidad a las mensur'as i linderos que se 
detallan en los planos formados por la 
Delegacion Fiscal de Salitreras sin res
ponsabilidad para el Estado, en cuanto a 
la cantidad de sustancia esplotable que 
existia en eLos. 

Ar·tículo 9." Si alguno de los lotes no fue
sen vendidos en el remate, el Presidente 
de la República queda autorizarlo para pro
ceder a uno nuevo, dentro del plazo de un 
año i con arre~lo a las disposiciones de 
esta lei. 

Articulo 10. El valor que produzca la 
venta de propip.dades salitrales, ingresará 
totalmente en capital e intereses a fondos 
j~nerales del Estado. 

Santiago, 2 de diciAmbr'e de 1903. "" J ER
MAN RIEsco.--Jfiguet Crur:haga.» 

Para segunda lectura. 

B ~Oollciudadano8 del Senado i de la Cámara 

sarios para atender al pago de este con
trato. 

No existiendo en el presupuesto suma 
alguna que destinar a esta clase de traba
jos, el Gobierno no pudo acceder a lo so
licitado por el Director de Obras Públicas 
i S8 limitó a incluir en el proyecto de pre
supuestos para el aI10 siguiente la cantidad 
a que se ha hecho referencia para pagar 
lo adeudado al señor Pérez Montt. " 

No obstante, la Comision Mista de Pre
supuestos estimando que el gasto en cues
tlOn era materia de una leí especial, no se 
pronunció sobre 01 Hem propuesto i dejó 
pendiente la solucion de este compromiso. 

En esta situacion, el interesado se pre
sentó a la justicia ordinaria demandando 
al Fisco para el pago de la espresada suma, 
pero por sentencia de término cuya copia 
acompaño, se negó lugar a la demanda, 
fundándose principalmente en que el Di
rector de Obras Públicas carecia de la 
autorizacion necesaria para contratar con 
el señor Pérez Montt la ejecucíon de los 
referidos trabajos. 

El Gobierno, sin desconocer este hecho. 
considera que es de equidad atender aí 
pago de la suma que reclama el señor Pé
¡'OZ M ontt, por cuanto ella corresponde a 
tl'abajos fljecutados a satisfaccion de la 
Direccion de Obras Públicas i que obede
cian a una necesidad impostergable, segun 
puede verse en los ántecedentes que acom
paflO. 

En mérito de lo espuesto, tengo el honor 
de someter a vuestra consideracion, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, el si
guiente 

PIWYECTO DE LEI: 

do Diputailos: Articulo único.-Se autoriza al Presi-
dente de la República para invertir la suma 

Por decreto número 1,103, de 12 de abril de treinta i cinco mil doscientos sesenta i 
de 1901, se autorizó al Director de Obras dos pe.sos setenta i ocho centavos en el 
Públicas para que ordenara ha(~(3r por ad- pago de los trabajos de defensa ejecuta 
ministracion los trabajos de defensa de la dos por don Pedro José Pérez Montt en el 
ciudad de Santiago contra las crecidas del canal del Mapocho, en las inmediaciones 
rio Mapocho, en las inmediaciones del del puente Manuel Rodrlguez. 
puente Manuel Rodrtguez i para invertir S· d d . 
con este objeto la suma de cinco mil posos. antwgo, 10 e iClembre de 1903.-

Agotadaestasuma, laDireccion deObras JERMAN Rmsco. - Marimilian'O Espinosa 
Pica.)) 

Públicas, estimando conveniente no para-
liza)' los trabajos, contrató con don Pedro i, Para segunda lectura. 
José Pérez Montt la continuacion de ellos i .. . 
por la suma alzada de treinta i cinco mil; .2. 0 Del s)gUl~nte oficIO del señor Mi
doscientos sésenta i dos pesos setenta i (l1Istro del IllterlOr: 
ocho centavos, i por nota número 4.287, "Santiago, 10 de diciembre de 1903.
d~ 30 de setiembre del mismo arlo, solicitó En contestacion al oficio de V. E. número 
del Ministerio }'espectivo los fondos nece- 140, siente el infrascrito manifestar a 

<t::. 
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V. E. que se ve en la imposibilidad de 
conceder suma alguna para pago de cuen
tas del hospital de Rio Bueno, por no 
existir en el presupuesto del Ministerio 
del Interior partida a la cual pudiera im
putarse el gasto. 

Dios guarde a V. E.-.Al'turo Besa,» 
A sus antecedentes. 

3. o De los siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 14 de diciembre de 1903. 
-El proyecto de leí aprobado por el Ho
norable Senado, ':}ue renueva por dos años 
la autorizacion concedida al Presidente 
de la República para que proceda a ven
der en pública subasta los terrenos fiscales 
formados por el malecon de Valparaiso, 
ha sido aprobado por la Cámara de Dipu
tados, con las siguientes modificaciones: 

El inciso 2.0 del articulo 3. o se ha reem
plazado por el siguiente: 

«La mora será penada con un interes 
suplememario equivalente a otro tanto del 
estil.mlado»; i 

Se ha agregado al final del mismo ar
ticulo ::S.O el siguiente inciso nuevo: 

«Los intereses penales que se estable
cen por esta lei, tendrán la misma aplica
cion que los intereses penales estipula
dos.}) 

Tengo la honra de decirlo a V, E. en 
contestacion a su oficio número 142, de 
fecha 26 de noviembre próximo pasado, 
devolviendo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. 
-R. Blanco, Secretario.» 

Para tabla. 

4.° Del siguientd informe del señor Pre
sidente de la Caja de Crédito Hipotecario; 

(Santiago; 9 de diciembre de 1903.
El 31 del que rije termina el periodo de 
cuatro años por el cual la Honorable Cá
mara que V. E. preside nombró conseje 
ro pr?pietario de la Caja de Crédito Hipo
tecarLO a don Antbal Zañartu i consejero 
suplente a don José Tocornal. 

Habiendo fallecido el señor Zañartu, el 
Honorable Senado tuvo a bien designar a 
don Fernando Lazcano para que lo reem
plazara por el tiempo que le faltaba para 
completar el periodo de cuatro años alu
dido. 

En conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 26 de la leí de 29 de agosto de 
1855, corresponde elejir para el pertodo 
que principia elLO de enero de 1904 un 
consejero propietario i otro suplente. 

En virtud de lo que dispone el inciso 
2.° del arti('ulo citado, remito adjunta una 
lista de los deudores de la Caja que pagan 
mayor cantidad por dividendos i que tie
nen residencia mas permanente en San
tiago, previniendo que, seg-un la misma 
disposicion, solo es nece~ario que uno de 
los consejeros que se nombre sea deudor 
a la Caja. 

Lo que pongo en conocimie!lto de V. E. 
a fin de que se sirva hacerlo presente a la 
Honorable Cámara. 

Dios guarde a V. E.-Elfas Fernán
dez A.» 

Para segunda lectura. 

5." Del siguiente oficio del señor Sena
dor don Ramon Ricardo Rozas: 

(Santiago, 14 de diciembre de 1903.-
b) «Santiago, 14 de diciembre de 1903. E:l:'celent1Rimp .Señor.-El vigoroso moví

--,Con motivo del mensaje que tengo la mlen.to ~e opllllOn qu~ se ~esarr0.na en las 
honra de pasar a manos de V. E., la Cá- provIllcl~S de LIanqUlhue 1 de ChIloé, para 
mara de Diputados ha dado su aprobacion que el aSIento de la futura Corte sea la ciu
al siguiente dad de Puerto Montt, queda comprobado, 

una vez mas, con las comunicaciones ad. 
PROYECTO Di LBI: juntas,. del primer alcalde i del vecindario 

de la ~lUdad de Cal buco, con el telegrama 
(¡Articulo único.-AutortzaM al Presi- del prImer alcalde de la comuna del Fru

dente de la República para invertir hasta tillar as1 como en un editorial estractado 
la cantidad de veinticinco mil pesos en de La Cruz del Sur que se publica en An
combatir la epidemia de viruelas en la cud, en el cual se dan nuevos i sólidos 
República. fundamentos para resolver esta cuestiono 

Dios guarde a V. E.-EMILIO' IhLLÚ C. Tengo el honor de presentar al Senado 
-R. o[an(jo, Secretario.ff todos estos docum~ntos, {lara qu~ sean 
~ ~~.J., J~.'..>IJ. ¡ ) ~ire~ados a la lpiqClon delmfrascrlto, del 
rar. " .. ~ ... ,raa l.u'Uu'di. ,i da JulIo de 1S'9i, ~re~'ndb estll Corte.i 
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fijando la ciuoad de Puerto Montt para su presente a Ud. que nos adherimos a la pe
instalacion definitiva. ticion que el Ilustre Municipio i vecinos 

Dios guarde a V. E.-R. R. Rozas, Se- d~ Puerto Montt deben eleva,r a co.noci-
nador por Llanquihue. mlentos de Ud. sobre el p~~tIcul~r I que . 

. f. apoy~mos no solo esa petIclOn SIllO que 
Se mandó agregar a sus an.ecedente·. tamblen todo el razonamiento que ellos 

Los antecedentes a que se refiere el oficio 
anterior son los siguientes: 

«Cal buco, 4 do diciembre de 1903.-Me 
permito incluir, orijinal, una peticion sus
crita por los municipales i vecinos de este 
pueblo. 

Creo innecesario hacer presente a UrJ. 
que tanto el infrascrito como los demas 
firmantes verían con agrado una buena 
acojida de parte de Ud., innecesal'Ío lo 
estimo dado su decidido empellO por el 
adelanto i progreso de la provincia que Ud. 
dignamente representa. 

Con sentimientos de alta consideraeion 
se suscf'ibe de Ud. mui atto. i afto. S. S.
N. Villegas.» 

«Los infrascritos miembros de la Ilustre 
Municipalidad de este pueblo en union de 
los vecinos que suscriben, se permiten 
molestar a Ud. i llamarle su atenclOn sobre 
lo siguiente: 

aduzcan. 

Seguro'5 de sus buenos deseos i senti
mientos con estos pueblos, nos es grato 
saludarlo i suscribirnos de Ud. mui attos. 
afee. i S. S. S.-N. Villegas, primer alcal
de.-Miguel A. Orti¿, segundo alcalde.
Pedre) Maria Ojeda, tercer alcalde.- Juan 
Francisco Latorre, rejidor.-Eulojio Al
calde, rejidoI'.--Augusto Bardentos, reji
dor .-Santiago Martinez, comerciante.
Belisario Goicolea.-José Maria 2 o Busta
mante, comercíante.-·Severo Cofré, co
merciante. 1. Antonio Barros B. -P. A. 
Morales.-F. Alvarado S.-B. Alvarado. 
-Pedro Mayorga G.-L. Alvarado S.
Juan Heríberto Mayorga.--Jorje Ditzel.
B. Saslion R.-S. Bustamante.- Cárlos 
Francke.-Salvador Sierpe G.-C.Oyarzo 
G.-José F. O 1 a v a r l' i a.-José Arturo 
Rappes.-Ernesto Toledo.-Pedro Manuel 
González.-Zoilo Pérez.-Guillel·mo Sch
meinen.-A. Dachul.- Crisantos Martl
nez.--Felipe Diaz.-José Manuel UIloa.» 

Sabemos que el Honorable Congreso ha 
acordado establecer, una Sala de la Iltma. De La Cruz del Sur' 
Corte de Concepcion en la rejion austr'al, 
i cuya jurísdiccion comprende las pro'¡in- «Ha despertado en esas provincias po 
cías de ChiloéJ L1anquihue i Valdivia. lémicas ardientes de que se han hecho eco 

Al recurrir a Ud. es para suplicarle que sus órganos periodistIcos mas caracteri
ponga eíl juego todo su flI'estijioJ palabra zados, la incertidumbre de la ciudad en 
e influencias en todo sentido, imponién- que se ubicará dicha Corte, a pesar de 
dose la molestia de conseguir que el asien- que la mayoria del Congreso se inclina en 
to de ese tribunal se ubique en la ciudad favor de Puerto Montt. 
de Puerto Montt, por ser la mas central La Cruz del Sur, uno de los diarios de 
para la rejion judicial que se trata de esta- mayor autoridad en esas rejiones, ha pu
blecer i porque consulta con mas equidad blicado recientemente un bien pensado 
i propol'cion las distancias de viajes, faci- editorial que pone de manifiesto la con
Iidades para estos i ménos desembols)s veniencia poderosa que existe en fav~)f' de 
para la gran mayoria de los habitantes la eleccion de Puerto Montt como a~iento 
australes. de la futura Corte. . 
, Sin recurrir a presentar a Ud. un largo En primer lugar, hace observar el dia-
razonamiento de los motivos que nos rio citado, que la ciudad de Puerto Montt 
impulsan a solicitar esta prefer'encia bás- es la mas central del nuevo distr'ito juris
tenos hacer pI'esente a Ud. el atl'aso i dicciotlal de la Corte, no s:)lo por su ubi
decadencia en que se enCllentran las po- cacion jeográfica, sino tambJen porque, 
blaciones o rejiones mas austI'a!es que por lus rnE,dios de comullicaclon couella, 
Valdivia, i ello, cl'cernos Sr1l'á motivo par'a quedan en mas o ménos igualdad de con
que Ud. acceda a contribuir' a la realiza- ,líciones la" l()~alidades mas distantes por 
cíon de lo que de"ell.rI1os i a g-ravar su uno U otro lado. . 
u<>mbre en el COl'.lzon de tanto pohre ha-' Los litigantes de Valdivia, Union i Osor
bitante que demanda su apoyo. Para no no tienen actualmente bastante facilidad 
haCQfUOi$ eann.dos, eoncluimos haciendo de comunicacion COD. P~tQ:)4~ i la 
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tendrán mayor todavla cuando se termine 
el ferrocarril en construccion, 
. Casi otro tanto puede decirse de los li

tIgantes de Castro, Achao, bncud i Cal
buco. 

rito de los servicios prestados por su es..' 
poso, se le conceda una pension de gracia 
de tres mil pesos anuales. 

A la Comision examinadora de peticiones ¡ 

Aunque Valdivia es mas populosa i tie-
ne mlyor movimiento comercial, no tiene El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-' 
una ubicacion jeográfica que sirva los in- gun señor Senador desea u~ar de la pala", 
tereses de la rejion en uno de cuyos es- bra, :intes de la Ól'den del dla? 
tremos se halla. Las demas provincias ga- El seiíor CRUCHAGA (Ministro de Ha
nlrian bien poco con su eleccion. Esta cienda).-Pido la palabra, seilor Presi
misma razoll ha movido a los habitantes' dente. 
de Ancud para no reclamar semejante ( El señrr LAZCANO (Presidente).-Tie--
honor. ¡ ne la palabra el seiíor Mini~tr:o. : 

En segundo lugar, otro factor que es El SerlOl' CRUCHAGA (Mll1lstro de Ha-
indispensable tomar' mui en cuenta es <:-1 cienda).-Se ha dado cuenta de un pro
movimiento judicial de las tres provincias, ("ecto de lei, aprobado por la Cámara de" 
que cuentan en su seno cou ocho j uzga< Diputados, i que reorganiza los resguar
dos de letras. 1)os de estos (Jche juzgados,.' dos de cordillera; solicito el acuerdo del 
los de Valdivia i Union, abogarían po!' el' Senado para pasarlo a Comisiono 
establecimiento de la Corte en Valdivia, S8 ha dado cueuta, tambien, de que 1a 
i los seis restantes de Osomo, Puerto Cúmara de Di putadt>s ha devuelto, con 
Montt, Calbuco, Ancud, Castro i Quin-., peql1eñ'}s mochlicacionss, el proyecto que 
chao, por el asiento de la Corte en Puerto' autoriza al PI csidentc de la República 
l\Io~tt. Porque debemos supolle~' que los para V8111~1' terreno.:; fiscales d~l ma~econ 
vecmos de Osorno, aunque pudJeran es- de Val paratso; por ser bs modIficacIOnes 
br indi(erenü's por lo que respecta a sus mui sencillas, me permito pedil' que se 
convoniencias personales, pl'eferil'lín a tom~n dosde luego en consi,-1eracion. 
Puerto Montt, aunque sea solo por la man- Hago, adomas, indicacion para que se: 
comunidad de ideas i propósit0s que debe agregue a la tabla un proyecto de lei que 
existir entre los ciudadanos de una misma mlÍoriza al GolJiel'l1o pJra acuilar moneda 
provincia. de plata. 

No tenemos a la mano datos estadísti- El selior llOZ,\S.-, Pido la palabra. 
cos precisos, pero se nos asegUl'a que el El señor LAZCA:'{O (Presidente).-Tíe--
movimiento judicial en la pl'ovincia de" no la palabra Su Se11Oda. ' 
Llanquihue, es doble al de la provincia ele. El soilor H.OZAS.-l\fe permito propo-
Valdivia. ¿Qué diremos ahora si agrega-; nor quo la eloccion de consejeros para la' 
mos el movimiento judicial de la pl'ovin-' Caja de Crédito Hipotecario que debe ha
cia de Chiloé, por limitado que fuera? i eel' el Senado, se ha¡:,a al fin de la primera. 

Como se ve, son bastante poderosas las hOl'a de la sesion del miércoles, 
razones jeográfica<; i políticas que se ale- ., El ',;e1101' BANNEN ,-Pido la palabra, 
gan en favor de Puerto Montt como ciu< seüor Presidente. 
dad asiento de la COI'te austral. Es indu-, El SMlOI' LAZCANO (PI'esidente).
dable que ni Valdivia ni Chiloé pueden) Tiene la palabra Su Seflorla. 
reunir tantos argumentos como L1anqui- El señol' BA':.TNEN.- Habria deseado 
hue en favor de sus pretensiones.), ,que se hallase presente el seilorMinistrG 

.. -- (de Jnstruccion Pública, pues tengo que 
Telew~ma reCIbido de Puerto Varas el \ hacer algunas observaciones de gravedad 

13 de dICiembre de 1903: sobre un asunto que no admite demora. 
«Sejor Ramon R. Rozas.-A nombre Atenta esta razon de urjencia, voi a' 

Municipalidad Frutillar, ruego a Ud. no formularlas de una vez, rogando a los se:.f. 
economicen medios para conseguir el tras- flores Ministros que me escuchan, IIP.f 
lado de la Corte de Apelaciones a Puer'to hagan llegar a noticia de su hOIl0rable éb-· 
Montt.-Fl'idolin Nicktitchek.» le2a. ;,¡ ,:", 

'El reglamento de las esc~elas n?rI1ill~~ 
de preceptores e.stablece CIertas 1 d'é~é'r-. 
minadas condiciones para la adm$ii'!m;!~ 
aspirantes, relativas a la edad, m?~i!~' 

6.° De una solicitud de doña Elena de 
la Fuente, viuda del servidor judicial don 
Diego Cavada, en la que pide que, en mé-

s. E. DB S. 91-93" '''' 
,; 



770 CAMARA DE SENADORES 
~-... ~~ 

condiciones fisicas preparacL:.,n acreditada ~ los exámenes de suficiencia i s:endo neca
con exá?1en de ~uficien~ia, ~tc. ., (sario, adem~s, que las favorecidas se pre-

Tambl(.n se fija un termmo de vewtI· ¡ paren para lllgresal' en el mes de marzo. 
cinco dias a contar desde elLO de diciem-¡ He ereido de mi deber llamar la aten
ore, para la. p.resentaci0!l de las solicitu- cían pública sobre la irregularid::td que 
des de admIslOn, aparejadas de los com- hago presente, tan dañosa para la mstruc
proballtes del caso, al director o directora cían primaria como desquiciadora del ré
{lel respectivo estableeimiento o al lnten- jimen establecido, e inj usta para la j~ven
dente de la provincia, segun el domicilio j tud que ve desfl'audadas sus naturales 
de los candidatos. ) espectativas. 

A favor de esta disposicion se han pre· ¡ El señor TOCORNAL.-Pido la pala
sentado en estos di as un número consi- bl'a, señor Presidente. 
e.arable de jóvenes que pretenden entrar El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
8 la Eseucla Normal de preceptoras; pero ne la palabra Su Señoría. 
se han eneontrado con la situacion ver- El senor TOCORNAL.-Se encuentran 
daderamente anormal, de que las vacantes en poder del Gobierno, desde hace cerca 
IJ.uc debieran l)!'oveerse ahora para los de un mes, s('gun se me ha dicho, los 
¿ursos del aüo venidero, unas veintinco planos i presupuestos hechos por el dis
becas. habian sido todas llenadas en el tinguido injeniero señor Krauss de las 
lnes de abril por el :Ministro de entónees, obras para la mejora i defensa del puerto 
que entiendo rué el antecesol' inmediato de \·alparaiso. Desearia saber euáJ es el 
del actual. pensamiento del Gobier'no a este respec-

Para e.-óto, se p:1sa por eneima dell'egla- to, porque seria lamentable que una obra 
mento \ije:it0 dietado en 1899. Las inte- de esta clase, de tan rceonocida ul'jencia, 
resar.b.., han visto, pues, burladas sus es- se dejara de mano o se postergara aun 
neetatlvas de un modo tan inesperado por largo tiempo. 
c.omu singular e inconveniente. Tanto mas urje hacer estos b'abajos 

Como digo, allá pOI' el mes de abril se euanto que ahora con la apertura del Ist
eonc.edieron las becas, sin atender en nada mo de Panamá va a quedar Valpal'aiso en 
a las di ~posieion;, s establecidas sobre el cond idon inferior respecto del Callao i 
t1emt)o de presentacion de las solicitudes, otros puertos del Pacifico si no nos apre
ni a las garantías de competeneia i buen suramos a hacer de Valparaiso un verda
acierto para la sel0ccÍon de las postu- dero puerto de elevado comerclO. , 
lantes. El seilor CRUCHAGA (Ministro de Ha-

De modo que, si no se enmienda lo he- cienda).-Pido la palabra, sei'1or Presi
rnp, es mas que probable que ingresarán dente. 
altt.mnas sin la debida preparacion, o con El señor LA.ZCANO (Presidente).~ Tie
def~tos incompatibles con la admision, i no la palabra Su Señoría. 
que habrü que separar a las que fraeasen El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha
en sus exámenes al fin del año e~colar, o cienda).-Con mucho gusto trasmitiré al 
que ~rmitÍl' que terminen la earrera per- señor ~1inistro de Instruccion Pública las 
sonas .que no tienen las aptitudes i condi- observaciones del honorable Senador de 
donespr0cisas para la enseñanza i la di Malleco respecto a la provision de va
reccion de las escuelas. cantes en la Escuela Normal de Precep-

.El Senado apreeiará la importancia i toras. . 
~ravedkd,del procedimiento irregular que En cuanto a la pregunta del honorable 
aenuncio, en vista de antecedentes com- Senador de Valparaiso sobre los trabajos 
pletamente \ autorizados. Creo que el se- en proyeeto para construir una dársena i 
nor Ministro de hoí, a quien no incumbe mejorar el puerto de Valparaiso, debo de
ninguna repoosabilidad en el asunto, de- cir que el Gobierno se ha preocupado vi
heria dejar sin efecto los nombramientos vamente de este negocio. Los estudios 
de alumnas verificados hace siete meses, practicados por el s050r KraussJ injeniero 
Lr,ne asiste la confianza de que asl pr\)- de gean prestíjio i verdadero renombre en 
:eedel'á una vez que se imponga de esos su profesicn, están definitivamente con
antecedentes. eluidos, i entra en los planes del Gobier
;~,E~R~ro tambien que Su Señorla proce- no. pre.s~ntar lue~o .al qongreso un men-

,~rl\, .SUl tardanza, pues estamos ya saje pIdIendo autOl'lZaelOn para llevar a 
(4~liliá ,del.2?, limite de.l plazo pa~a presen- cabo la obra. . 
~ar Ja:$ S:DhCltudes, debiendo rendIrse luego Por lo demas, esta será de un valor con-
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siderable, tal vez de mas de cincuenta i ¡ tro, entónces daré las, razones de mi opi
cinco millones de pesos, i ántes de pre-) nion~ adelantando que deseo mucho que 
sentar el mensaje, desea el Gobierno es-¡ se haga el puerto de Valparaiso. Es velO. 
tudiar el asunto bajo el punto de vista·¡ daderamente lamentable, hasta del. punto 
financiero o económico; se están reunien- de vista humaninario, estar presenciando 
do los datos necesarios, como ser cuál es I que 8e vayan a pique los buques fondea
el tonelaje de entradas i salidas, para cal. dos, naufragando los tripulantes sill ~oco
cular lo que podrá recibir el Erario una 1'1'0 de ningun jenero, perdiéndose vidas 
vez hechas las obras. Estos estudios de· ~ en gran número. 
morarán una semana o diez días mas, pues) Desgraciadamente, el hacer el puerto· 
están ya adelantados; de manerá que an-~ de VaJparaiso es una obra magna. Aquella 
tes de cerrarse el actual periodo estraor-¡ bahía es un pozo; los trabajos han de fun
dfnario, talvez en el curso de la semana darse a cincuenta o sesenta metros de 
próxima, prodrá presentarse el respectivo ~ hondura, lo que no se ha hecho en ningu
proyecto de lei a la consideracion del Con- na parte del mundo i exije muchos recur
graso. sos, elemento i habilidad de direcciono 

Dejo así satisfecha la pregunta que hacia Comprende el Senado que se trata de una 
el señor Senador de Valparaiso. lobra que sí fracasa, nos habrá hecho per-

Aprovecho la ocasion de tener la pala-) der muchos millones i será tambien el 
bra para soldtar del Senado tenga a bien ¡ fracaso definitivo del puC)~to de Valpa
ajitar el despacho del proyecto de lei, raiso. 
aprobado ya por la otra Cámara, que re- Quiero tambien adelantar otra opinion. 
glamenta la forma en que deben rendir Parece temerse por la suerte del puerto 
sus cuentas los tesoreros fiscales, i esta- de Valparaiso, i aun por el porvanir del 
blece penas para el caso ele demora e11 pais, en cuanto a comercio i nav3gacion, 
presentarlas. Este asunto está en tabla, en razon de la apertura del Istmo de Pa
pero ocupa uno de los últimos lugares. namá. Yo considero esto de otra manera; 
Dada su urjencia, haria indicacion para creo que la realizacion de la obra del ca
que se le diera preferencia para la sesion nal, que nos acercaria dos mil millas de 
próxima, en lo que quede libre de la pri- Europa i de la costa atlántica norte-ame~ 
mera hora. ricana, será un hecho que favorecerá en 

El señor 11AC-IVER.-Pido la palabra, grado muí considerable a nuestro pais, i 
señor Presidente. principalmente a su puerto de Valparaiso. 

El señor LAZCANO (Presidente). - Repito la idea que enuncié hace un mo-
Tiene la palabra el seilor SenadGr. mento; no existen todavía todos los estu-

El señor MAC-IVER.--Voi a decir una dios necesarios. Muchos proyectos se han 
palabra sobre el proyecto de d¿írsena en hecho, algunos de ellos muí hermosos i 
Valparaiso; i lo hago porque es fácil que qua parecian realizables, pero que consul
se formen opiniones inexactas sobre 10s tados con jente práctica han resultado no 
asuntos de que se trata aquí en un solo reunir las condiciones necesarias para ad
sentido, lo que induciria a pensar que na- mitirlos como viables i convenientes. 
da hai que observar o que decir en contra. Ojalá este proyec.to del injeniero a que 

Mi propósito es manifestar que no existe se ha hecho referencia i a quien yo no co-
acuerdo perfecto en esta materia. nazco, tenga las condiciones de que .Ea 

Se ha dicho por el señor Senador de habla. Desgraciadamente, el tiempo que 
Valparaiso, i lo ha corroborado el se110r se ha empleado i la manera como se ha ," 
Ministro de Hacienda, que están perfecta- hecho no son para pensar que sean com-, 
mente estudiadas las obras, cuyos proyec- pletos i perfectamente concienzudos los 
tos han sido elaborados por un injeniero estudios. Pero, yo quisiera engañarme, 
de reputacion universal. Yo adelantaré i que pudiéramos votar lo ántes posible la 
qne, en mí concepto, esos estudios no son leí de autorizacion para llevar a efecto las 
perfectos; i agregaré, sin poner en duda la obras que puedan hacer de Valparaiso un 
reputacion del señor Krauss, que segun puerto como el que necesitamos. 
se me ha asegurado, este señor no tiene El senor TOCORNAL.-Pido la palabra, 
la práctica necesaria para que pudiéramos seüOJ: Presidente. . 
em:prender de una vez los trabajos sin n0- El señor LAZCANO (Presidel1te).-Tie-
césldad de nuevos estudios previos. ne la palabra el señor Senador. 

Cuandu se trate del asunto con ocasion El señor TOCORNAL.-La Cámara 
del proyecto que anuncia el señor Minis- comprenderá que no ,puedo ni debo dete-: 
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nerme en el debate que ha iniciado el se-¡ guano i lo pusieran a disposicion de los 
ñor Senador de Ñuble. ~ agricultores a pr~il) de costo. 

Se trata de cuestiones técnicas que no~. Estos nuevos esfuerzos no dieron resul
pueden ser dilucidadas si no por las per- i tado, señor Presidente, porque ántes de 
sonas profesionales. 1 en cuanto a la par- (mucho lo~ miembros de la compaiHa es
te que incumbe al Congreso, el señor Mi- i plotadora se encontraban litigando su pro
nistro nos anuncia que pronto llegará la: pio derecho, lo que hizo que el guano se 
ocasíon de apreciarla, con ocasion del ( produjera en cantidad tan escasa que apé
pro:/ecto de lei que el Gobierno va a pro-¡ nas si alguien lo vió. 
poner. , Mas tarde, otro decreto del Ministerio 

Respecto de la apertura del Istmo, 0stoi ~ de Hacienda vino a regularizar el servicio 
de acuerdo en que será ventajosa para to- : conforme a ciertas observaciones de como 
dos, aun para nosotros. Yo no he dicho, deberían venderse los guanos, pues a na
lo contrario, si no que beneficiará mas a • die pareció posible venderlos como sim
otros puertos situados mas cerca del ca-. pIes cargamentos de tierra sin saber lo 
nal que ~lalparaiso, i sobre todo dotados: que en materia bonlfera contenia cada car
de mejores condiciones de puedo, Es lo: ga. J esto era tanto mas dign.! de llamar 
único que he dicho. ; la atencion cuanto que el Dais ignoraba 

Por lo demas, agradezco al seüor :Mi- absolutamente lo que al guano se referia 
nistl'o de Hacienda las esplicaciones que, i recibia muchas yeces cargamentos de 
ha dado. Celebro los propósitos del Go-: arena o de desmontes de las covaderas 
bierno i eonfio en qua, perseverúndose en; en vez de guano esplotable, siendo enga-· 
ellos, se verán traducidos en hechos a la Dados nuestros a;.;:ricultores con la impor
ma~'or brevedad posible. . tacion de un guano cu~·o beneficio no 

El seüor BALMACEDA.-Pido la ¡,ala- compensaba el costo de acarreo desde la 
bra, seüor Presidente. ~. estacion al fundo. 

El seüor LAZCANO fPresidentel.-Tie-, Sabido es, Selloi' Presidente, que la ma-
ne la palabra el señor Senador. ; y01' parte de los guanos de las covaderas 

El seflor 13ALJ\IACEDA.--No ha sido: son bastante pobres en azogue; solo hai 
dest)l'al:iado el pais en cuanto se refíüj'e al dos o tres que tienen guano de subida leL 
empeüo gastado por algunas pei'SOllaS en Sabido es tambíen, seüor Presidente, 
hacer la propaganda de los abonos, cuyo, que el guano no os esportable sino en 
empleo debia modificar los cultivos ell el: virtud de su cantidad en lei de azogue. 
pais, . El intimo lwecio que tielle en Europa la 

La iniciativa que tom:) el Gohíerno años! unidad del ácido fosfórico hace que sea 
atras, para procurar gratuitamente el: imposible llevar guano del pais al estran
guano a los agricultor'es se estrelló cOIl,jero, pues su costo no compensaria ni si· 
los inconvenientes opuestos por la socie- quiera los gastos del íiete. 
dad a la cual se encargó la propaganda, la Al gun tiempo despues el 1\linisterio de 
Sociedad Nacional de Agricultura. Aua-: Hacienda entrebó a la espJ.otacion bajo 
rentemente, ella ora la llamada n tal pI'O-! fGl'ma di\'ersa algunas covaderas o mo
paganda; pero en aquel entónco"" si mis i dificó los contratos primitivos,-no me 
recuerdos no me engafían, un dccrete es-; acuerdo bien; pero el hecho es que de afío 
pedido con la firma del señor Barros Lu- en año los agricultores se encuentran con 
co, autorizó el cobro de una comisiol1 I:lS dificultades consiguientes a poder ob
que creo era la de quince por ciento) de tener el guano en la época en Que es ne-
manera que aquella institucion tuviese no cesario su empleo, . 
solo el incentivo de prestar un servicio Se arrancó al Ministerio de Hacienda 
sino tambien el del lucro, el del pl"3cio \ una nueva modificacion que vino a produ
de su servicio. ~ cir como resultado el alza del precio del 

Desgraciadamente, fué esa misma so guano en mas de siete a ocho pesos la to
ciedad la que, descuidando los intere- nelada, sin razon que pudiera justificarla. 
ses agl'lcolas del pais contribüyó a que la El precio que los agricultores pagan 
propaganda no se hiciera, de modo que el por 131 guano es superior al precio del 
pais se viera privado de alguna renta con- huano tratado por los procedimientos 
siderable. Mas tarde, señor Presidente, científicos, o por medio del ácido sulfú
se hicieron nuevos esfuerzos i ~e entregó rico. El guano que hoi tenemos no lo es
la covadera de Pichalo a los señores Ca- portaria ninguna casa ni a ningun precio. 
llejas i Navarro a fin de que esplotara el Es necesario, pues, señor Pre~idente, 
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que se trate con cierta cautela todo cuan- de Pichalo está mui· ·Iéjos- de producir.-el 
to se refiere a procurar fi los agricultores mejor g'!ano para las necesi.dade~ del pais; 
nacionales los guanos necesarios. No es i cualqUIera que sea el.testtmon.lO del se: 
posible que suceda lo que ya ha sucedido ñor Lemétayer, a qUIen consIdero mUI 
a muchos agricultores que haciendo un competente en estas materias, es el hecno 
sacrificio enorme, han abonado una gran que ese guano es de mala calidad, ~el .de 
sementera, obteniendo resultados comple. mejor lei existe solo en las vetas SIn que 
tamente nulos. ¿Por qué? Porque los con- se procure sacarlo. 
tratistas habían tomado el guano de las 1 yo dudo mucho de la exactitud de los 
antiguas covaderas, que era de mala ca-. ensayos que se hacen para esplotarlo, pues 
lidad.> M podido comprobar por mi mismo lps 

Yo considero que es esta una cuestíon ¡ errores que se cometen a este respecto. 
que interesa vivamente al pais. De tOdaS! Análisis hechos por la Estacion Agro
partes se ocurre en demanda de guano nómica han dado un resultado comple<ta-
9ue e~ considerado como una necesida~ < mente dis.tinto de. análisis qu~ he pedi~o 
ImperIOsa para el desarrollo de la agn-¡ a Alemama del mIsmo guano 1 en las mIs-
cultura. \ mas condiciones. 

A este respecto recibí una solkitud que¡( Así es que en realidad parece que.quie¡re 
me apresuré a poner en conocimiento del hacérsenos comulgar con ruedas de ca
Ministerio de Hacienda, confiado en que rreta. 
el senor Ministro la hubiera despachado ¡ Por eso digo que el senor Ministro .de
favorablemente con la premura que el biera preocuparse de este punto que es de 
caso requeria. Me refiero a una solicitud) trascendental importancia para la indus
de los agricultores de Pica, de la rejion i tria agrícola, tomando alguna medida para 
interior de Tarapacá. Estos agricultores ~ remediar el actual estado de cosas. 
acostumbraban hacer sus cultivos por ( Esa medida podria ser, entre otras,mo·
medio del guano, pero como se les ha ~ dificar la concesion hecha a los señor:es 
negado el derecho de tomarlo, se encuen-~ Callejas i Navarro, o hacer otras conceslO
tran reducidos a la miseria. ~nes en lugares mas apropiados, de mas 

Llamo la atencion del senor Ministro í fácil esplotacion i que den mejor guano 
há~iaesa solicitud, cuya justicia es no-¡que Pichalo, como seria Punta de Lohps 
torIa. . . . . í ~or ejemplo. . . . . 

He pasado la SOhCItud al MImstro, por- ~ El señor CRUCHAGA (MInIstro d6iH~
que cr'eo que, en virtud de la lei que fa-¡Cienda).-PidO la palabra, señor Presl
culta al Presidente de la República para dente. 
disponer" de los guanos en favor de los El Reñor LAZCANO (Presidente) . ...;.. Tíe-
agricultores nacionales, i estimando el \ ne la palabra Su Senor1a. 
que habla que el territorio de Tal'apacá El senor CRUCHAGA (Ministro de Ha-

. es nacional, puede el Gobierno resolver cienda).-La cuestion que acaba deto.car 
este asunto administrativamente, sin ne- el honorable Senador de Tarapacá es por 
cesidad de ua lei especial. Creo que aque- estremo interesante, ino ha sido olvidada 
Hos a~ricultores no necesitan de un poder por el Gobierno; como parecer~a despren
espeCIal por el hecho de ser peruanos o derse de las palabras de Su Senorla. 
individuos de otras nacionalidades. Debo decir, desde luego, sin perjuicio de 

Llamo laatencion del, señor Ministro volver sobre este punto en una-sesion 
hácia la necesidad de hacer algo porque próxima con los documentos del caso, que 
la agricultura nacional tenga a su dispo-han llegado al Ministerio varias soJicitu
sicion todo el guano necesario para su des-en demanda de entrega de cevaderits, 

·.desarrollo. ·pero ·aun nada se .ha resuelto. sotre:_ eUp.s 
Lo natural habria sido, ami juicio, que en vista de que si hai personas· que eooen 

. el Gebierno,~ubiera pr(1)oo~ado establecer q~e estas concesio~es puedenha~erse·por 
la competenCIa ;entre los dIversos- contra- SImple decreto l hm otras que -opman :que 
tistas; pero parece que no se ha tomado es necesario una leienvistá de .las dispo
.providencia alguna i ha eontinuado~esta sicionesdel- Código de ,Mine'l'ta~·!Eneste 

,;,especie de <.monopolio que obliga a los sentido se hapronunciade el: Cons,jh ~e 
(,agricultoresasop"rtar ,las imposiciones Estado, ·oreo que por unanimidad.' ~o 
·~;delos 'em~sarios,de. guano. los·'interesado~·haá-hechouna'rep~ellta-

··'Vmnllie'll ·ha ,sido desgraciado el. GQ bier- ew>n ·81· Ministelioj en que piden' se-t!econ4 

no en la eleccion de las -guaneras.¡Asi la,sIdere'ese acuerdo del Gonsejo,asl esq\le 
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·en una sesion próxima se resolverá este El señor LAZCANO (Presidente).-Van 
pu~to. a votarse las indicaciones. . 

El señor BALMACEDA.-El punto está El señor SECRETARIO.- Indicacion 
ya resuelto desde que se solicitó no hace del señor Rozas para que la eleccion de 
mucho la autorizacion del Congreso para Consejeros de la Caja Hipotecaria se haga 
bacer una concesion de esta clase. al final de la primera hora de la se:sion 

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha- del miércoles. . 
cienda). - En cuanto se lo considere El senor MAC-IVER.-¿No debe fijar 
resuelto, el Gobierno procederá, en con- esto el Presidente de la Cámara? 
secuencia, sea dictando los decretos res- El senor LAZCANO (Presidente).-Je
pectivos, sea presentando un mensaje neralmellte es la Cámara, de acuerdo con 
para que el Congreso lo autorice a hacer la Mesa, la que fija el dia. 
~sas concesiones. Creo con lo espuesto El señor ROZAS.- ¿De manera que yo 
.fIaber levantado el cargo que parece des- no tengo derecho para pedir que se fije 
prenderse de las observaciones del señor un dia? 
Senador puesto que he manifestado que el El señor MAC-IVER.-Lo que quiero es 
Ministro se preocupa i continuará preocu- que cada autoridad ejerza sus atribucio-
pándose de este asunto. nes. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- El sefior ROZAS.-Yo he creido conve
gun señ6r Senador desea usar de la pala- niente que se fijen la sesion i hora que 
bra? indico para la eleccion a que me he re-

Terminados los incidentes. ferido. 
Van a votarse ·las indicaciones. El señor MAC-IVER.-Lo natural era 
El señor BALMACEDA.-Pido la !Jala- que el Presidente hubiera propuesto la 

bra, señor Presidente. sesivn en que debia hacerse tal eleccion. 
El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- El señor ROZAS.-I si el Presidente 

na la palabra Su Señoría. hubiera propuesto una sesion u hora que 
El señor BALMACEDA.- Me alegro !lo ~e convinieran.¿no habria pod!do yo 

haber oido la autorizada palabra del s~ñor mdICar que se varIaran esa seslOn 1 hora? 
Ministro que manifiesta que ha habido em- De modo que el resultado es el mismo. 
peño por solucionar esta importante cues- El señor LAZCANO (Presidente).-Que
tion. da aprobada la indicacion del señor Ro-

Por lo demas no ha sido mi ánimo ha- zas. 
cer cargos a Su Senorla puesto que en el Si no se pidiera votacion, daría por 
cúmulo de asuntos que corren por su Mi- aprobadas las indicaciones del seiíor Mi
nisterio pudiera mui bien haber pasado mstro de Hacienda. 
inadvertida la cuestion del guano. El señor BALLESTEROS. - ¿Cuáles 

Por otra parte no veo vo que haya ne- son? 
cesidad de esperar la resoluclOn del Con- El ~eñor SECRETARIO.-Una es para 
sejo de Estado para resolver esta cuestiono que se pase a Comision el proyecto que 
Es cosa ya sabida, i así se ha dado a reorgalllza los resguardos de cordillera, 
entender en el Senado no hace mucho otra para tratar desde luego de las modi
tiempo, que no puede disponerse de los ficaciones introducidas por la Cámara de 
bienes fiscales sin autorizacion del Con- Diputados en el proyecto sobre venta de 
greso. terrenos del malecon de Valparaiso i la 

Mas aun, en el caso concreto de que me otra para que en la sesion de mañana, en 
ocupo, en el de!concesion de:covaderas, el el tiempo sobrante de la primera hora, se 
Gobierno mismo lo ha juzgado así, i la ocupe el Senado del proyecto relativo a la 
prueba principal es que ha solicitado la forma en que deben rendir sus cuentas 
autorizacion lejislativa para hacer estas los tesoreros fiscales. 
concesiones. ) El señor BALLESTEROS.-I ¿vamos a 

Ah! está el caso del seii-0r Navarro. >P?ster$ar los proyectos que ya estábamos 
No creo, pues, que haya para que espe- discutiendo? 

. rar la resolucion del Consejo de Estado, El señor CRUCHAGA (Ministro de 
porque aun en el supuesto que resolviera Hacienda).-El proyecto sobre venta de 
que estas concesiones pueden hacerse por\ terrenos de Valparaiso está aprobado por 
simples decretos el Ejecutivo no debiera las dos Cámaras, solo falta qua el Senado 
proceder a hacerlas pues iria en contra de I se pronuncie respecto a algunas pequeñas 
la leí i de los acuerdos del Congr0so. I modificaciones. 
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El señor BALLESTEROS.-No hai in- cen por e~ta lei, tendrán la misma aplica ... 
conveniente para despachar esas modifi- cion que los intereses legales estipulados.» 
caciones, pero con respecto a las otras Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
preferencias debo obgervar gue estamos contestaciona su oficio número 142, de 
dejando los proyectos a medio discutir. fecha 26 de noviembre, próximo pasado, 
Mejor seria concluir las discusiones peno devolviendo los antecedentes respectivos. 
die~tes. . . '" .. . Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. 

-Yo pedma al sellar Mllllstro que dejara -R Blanco Secretario.» 
las preferencias que solicita para despues' , 
que se degpachen los proyectos que ya El señor MAC-IVER.-Parece mas na
estamos discutiendo o los que se hacen por turallo aprübado ya por el ~e!lado. 
indicaciones de los mismos Ministl,os, ) El sef'lor CRUCHAGA; (Mmlstro de Ha~ 

El sellOr MAC-IVER.-Estos son los cienda).-Como l? ha ~ldo el Honora~le 
inconvenientes que resultan de haber Mi- Senado, las modIficaclOnes no son Slno 
nistros i no haber Gobierno. dos., . 

El señor CRUCHAGA (Ministro de La prlm~ra se reduce a de~lr que ~e 
Hacienda).-Los otros dos proyectos pa- paga~a un mteres suplementario del seis 
ra los cuales he pedido preferencia son P~r: cIento por la ~ora en el pago de l.os 
urjentes i de fácil despacho; pero en vista dl":ldend?s. Este I.nteres suplementarlO, 
de la observacion del honorable Senador u.mdo al m!ere~ estipulado, da un doc~ por 
de Santiago, modificaria mi indicacion en i CIento al ano, .Igual al que establecla el 
el sentido de que se trate de estos dos pro- Senado como mteres pena~. 
yectos despues de despachados aquellos . Como se ve, se cambia solamente la 
que ya tienen preferencia en su favor. forma. .. . 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si La otra m~dIficaclOn consiste en espre .. 
no hai inconve1J.~ente se dará por aproba- sal' :tue l~~ mt~reses pena.les correspon
da la indicacion del señor Ministro en la deran al F ¡SCO 1 n? a. la Caja de Ahorros 
forma en que la ha modificado. de E!Dpleados Publicas, como se ~a en-

tendido hasta ahora en casos ana10gos. 
El seü?r SECRETARI9·-Los proyec- por la lei de 1858. 

tos que. tIe!len preferenCia ~o.bre los dos El señor MAC-IVER.-Es decir que se 
que ~la mdICado el señor M~n.IstI'o, son .el modifica aqul la lei relativa a la Caja dra 
~~Ia~lvo al tl'3tado. de estradwlOn. con Bel-, Ahcl'l'os; mal lugar para ello. 
]lea I el ... 9ue autorIza la ~o.ntI'~taclOn de un El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-
e.mprés~Jto pOI' la MUnICipalIdad de San- gun sef'lor Senador desea usar de la pa-
bago. labra? 

El sef'lorLAZCANO(Presidente) ... Que- 'AIO'un señor Senador desea hacer uso 
da aprobado el proyecto en est:=t t"?I'ma. del·la palabra? 

El señor SECRETARlO.-OficlO de la En votacion. 
Cámara de Diputad05 sobre remat~ de El señor PRO-SECRETARIO.-Por la 
terrenos en Valpamiso: primera modificacion el inciso del proyec-

«Santiago, 14 de diciembre de 1903.- 10 del Senad~.q~e estable~e la m?ra enel 
El proyecto de leí, aprobado por el Hono· p.ago de los Ulvldendos,-l se deja como 
rabie Senado, que renueva pOI' dos años SIgue: . 
la autorizacion concedida al Pr'esidente de «La mora será penada con un mteres 
la República para que proceda a vender suplementario equivalente a otro tanto del 
en pública subasta los terrenos fiscales estipulado.» " 
formados por el malecon de Valparaiso, Votada esta 'Y'iodificaclOn, lué aprobada 
ha sido aprobado por la Cámara de Dipu- con tres votos en contra. 
tados, con las siguientes modificaciones: l Se abstuvo de votar el seftor Ballesteros. 

El inciso segundo del articulo 3.· se ha ¡ El señor PRO-SECRETARIO. - La otra 
r.eemplazado por el :::;iguiente: j modificacion consiste en agregar al final 

• VI' del articulo 3.· el siguiente inciso: . 
«La mora ~era eenada con .. un mteres «Los intereses penates que se establez-

suplem.entarlO ~qUlvalente a ot¡'O tanto ~ can. por esta lei,. tendrán la misma a'pli-
del estIpulado», I caClOn que los mtereses legales estlpu-

Se ha oagre~ad? al fi.na~ del mismo ar- lados.)) -
ticulo 3. el sigUIente mClSO nuevo: El sef'lor PUGA BORNE (vice-Presiden-

«Los intereses penales que se estable- te).-Despues de aceptada la primera mo· 
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dificacion ¿quedan intereses ponales en la l tarse la primera sesion en que se trató de 
lei, ,hai otros a mas de los que se han ccn- ) este asunto, estaba yo usando de la pala-
vertido en intereses supltimentarios? ~ bra i quedé con ella. 

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha- En la sesion siguiente no reclamé el de-
cienda). - Los intereses suplementarios recho que me correspondia, por cuanto 
son los penales. Los deudores que incu- pidió la palabra el honorable sefior B1an
rren en mora deben pagar el 12 en vez del co, i me pareció conveniente oir las obser-
6 por ciento anuaL vaciones que Su Señoría iba a hacer, por-

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- que ellas podrian hacerme canibiar de 
.te).-Tambien los llama penales en este parecer, destruyendo los argumentos que 
inciso. yo habia formulado en la sesion prece

Recojida la votacion, resultaron diez votos dente por la simple lectma de esta Con-
por la afirmalh'a i nueve por la negativa. vencíon i sin haber podido, por lo tanto, 

Se abstuvieron de votar los srñol'es Baltes- emitir opiniones bien estudiad&s en Dego-
teros i Puga Borne. cio de tanta gravedad como es éste. 

El señor LAZCANO (Presidente). -No ~esgraciadamente, las observaciones 
hai resolucion de la Cámara. del señor Senador no han bastado fpara 

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha- destruir mi conviccion del primer momen
cienda).-Si me permite el señor Presi- to, a saber que este tratado, en la forma 
dente, voi a decir una palabra, l,orque me que tiene, es completamente inaceptable, 
parece que algunos señores Senadores no pues aparte de los defectos de redaccion, 
se han hecho cargo exactamente de la mo- fáciles de enmendar, hai defectos de fondo 
dificacion. que no podrian ser subsanados sino por 

Segun la lei de 1858, los intereses pe- una revision del tratado. Para esta revi
nales que se produzcan son para la Caja sion s(.10 se necesitaría un poco de buena 
de Ahorros de Empleados Públicos. La voluntad respecto de uno i otro Gobíer
Cámara de Diputados ha resuelto que sean no, porque no hai en el f~ndo diferencias 
para el Fisco. sustanciales de opinion, sino solo ciertas 

Este es el alcance de la modificacion in- espresiones, que seria meü9ster cambiar, 
troducida. a fin de que no resulten antibolójicas o 

El señor BALMACEDA.-Por lo que se contradictorias con otras disposiciones del 
meesplica, veo que no entendí bien lo que mism0 pacto. 
se votaba. Yo deseo que estos intereses Al fin de la primera sesion habia pedido 
su{>lementarios vayan al Fisco i no a la la palabra solo para manifestar al senor 
Caja de Ahorros. Por consiguiente, mi Senador de Cautin que la mayor parte de 
voto debia ser afirmativo, i no negativo las observaciones con que Su Señoría tra~ 
camo lo emitL Sal "aré el error en la nue- tó de rebatir mi manera de ver estaban 
va votacion. basadas ,)n un error de hecho. Si Su Se-

Repetida la votaclon, resultó aprobada la noria me hubiera permitidq entónces una 
modijicacion, por' doce votos contra seis. lijera i!1tel'rupcion, habria visto que ~:o 

Se abstuvzeron de ,/,'otm'los señores Baltes- no pedIa que este tratado se redactara to-
lf!1'OS i Rozas. mando como base la lejislacion chilena i 
~EI señor LAZCANO (Presidente}.-Se nó la belga: me habria parecido que ado-

suspende la sesion. leceria de los mismos o pal'ecidcs defectos 
.·&suspendió la sesion. que adoptando, como se ha hecho, la for-

. ma belga. Era necesario, señor PJ'esiden-
SEGUNDA HORA te, que este tratado se ajustara a las dos 

lejislaciones, i que en la parte en que esto 
"El señor LAZCANO (Presidente).-Con- no fuera posible, se buscara un modo de 

tin\ia ~a sesion. decir que abarcara lo que se necesita de 
:Continúa la discusion del proyecto de una i de otra parte. 

:a(:'\t.erdo que aprueba el tratado de estra- Por ejemplo, yo observé que no se habla 
~ici?n aj~s~!1do entre el Gobierno de Chile aquí de delito frustrado, pues se pasa de 
l-~Lde <B~)]tea. la tentativa al delito consumado, siguien-
,J~l seilor.BALLESTEROS.-Pido la pa· do en esto la clasificacion establecida por 

J~r,a, selíor Presidente. las leyes belgas. El señor Senador deCau-
.tEI señorLAZCANO (Presidente).-Tie- tin me decia: si vamos a hablar de delito 

~tlla~,palabrael 'Senor Senador. frustrado en un tratado con· Béljica, 'don-
.EI.señor. BALLESTEROS.-AI levan- de no existe esa denominacion,incurrirla:-



SESION DE 14 DE DICIEMBRE 

masen un error igual al que Su Señoria Bertano iel clásico en esta materia, Ber
está motejando. - nard, que 0finan que no es de derecho 

Pero, yo no he pedido que este tratado internaciona exijir la estradicion de los 
-esté esclusivamente arreglado a la nomen- culpables de un delito cometido en un país 
clatura de la lejislacion chilena. E'3 mui i refujiados en otro. 
fácil encontrar un término medio o la ma- La doctrina contraria, que es la que se 
nera de decir las cosas sin necesidad de abre camino, está sostenida por autores 
adoptar como regla la terminolojia de una mui distinguidos. 
u otra lejislacion. Asl, por ejemplo, cuan- Es indudable que es conveniente cele
d.o el tratado habla de tentativa i de de- brar estos tratados, como una medida que 
lito consumado, me parece que habría sido manifieste la buena disposicion con res
mui fácil decir que en todos los grados pecto a un pais que pide que se celebre 
del delito desde la tentativa hasta el deli- un tratado de esta especie; pero Rin llegar 
to consumado se hal'á talo cual cosa. De a un detalle tan notable de los delitos. que· 
esta manera quedaT'ia salvada la termino- pueden ser materia de estradicion. 
lojia de las leyes chilenas i la de las leyes En este tratado se han multiplicado los 
belgas. delitos a tal punto que no solo figuran en 

El señor Senador de Cautin hizo diver~ él los crímenes sino que tambien alg,unos 
sas observaciones tendentes a manifestar delitos que en otras partes no pueden ser 
que es mui conveniente celebrar tratados materia de estradicion. 
de este jénero con las demas naciones, \ La lei belga de 1833, que es la mas an
por cuanto la conveniencia del pais es que ~ tigüa que trata de esta materia, no"seña
no llegutln aquí individuos escapados de laba sino siete delitos por los cuales pu
las cárceles. Hizo ademas Su Señoría, al- diera concederse la estradicion. En el 
.gunas observaciones tendentes a manifes- tratado actual figuran veinticinco. 
tar que dentro' da este tratado deberia En el tratado de 1833 no se daba. lugar 
procederse, para la estradiciún de crimi- a laestradicion sino por parricidio, homi
nales, por el sistema establecido en nues- cidio voluntario, asesinato r,obo, 4urto, 
tro pais i que atribuye a los Tribunales de quiebra fraudulenta, incendio, falsifica~ion 
Justicia el conocimiento de los asuntos de de moneda i falso testimonio. Reformada 
estradicion sm que el Gobierno pueda al- esta lei en 1877, no lo fué en ¡aparte que 
terar en esta materia lo que aquellos re- señalaba los delitos que podian ser causa 
suelvan. Por último manifestaba Su Seño- de estradicion. De manera que los trata
rla, que la diferente manera de espresar dos que se celebran con aquel pais, men 
ciertos delitos no tenia grande importan- pueden limitarse a estos delitos. 
cia, porque al fin i al cabo los delitos de Paises adelantados como Inglaterra·í 
que se trata en este tratado estaban per- Estados U nidos han hecho lo .posibJe por 
fectamente especificados con otros nom- limitar los delitos que pueden dar ,causa a 
bres. la estradicion. 

El honorable señor Blanco manifestó, Talvez habria sido conveniente limitar 
por su parte, que el tratado no era obra los delitos que pueden ser materia de es
suya, que lo habia encontrado ya redacta- tradicion i aquellos que nuestr,o código 
do en la forma en que lo está. Salvo una califica de cr[menes. 
o dos modificaciones sin importancia. 1n- Esto habria estado de acuerdo con la 
sistia Su Señorla en manifestar que aun lejislacion belga porque nuestro código 
cuando la redaccion del proyecto adolecia gradúa la gravedad deldelitQ poda-pena 
de algunos galicismos, esto no era bas- que le corresponde, i as[ considera crimen 
tante razon para que el tratado no fuera todo delito que esté penado con mas de 

. aprobado. cinco años de pr¡sion. 1 como' en.·eLcódi-
Por mi parte, señor Presidente, estimogo belgahaitambien limitacion deLtiem

que no conviene a paises débiles como el po podía haberse establecido ~rfecto 
nuestro, celebrar tratados -de estradicion,.acuerdoentr-e ambas lejislaciones. 
que solo redundan:en beneficio de las na- En cuanto:al:segundo punioique ha to-
,ciones fuertes. caJo elhonorahle SenadoI";de:Gautin; ,re-

Por otra parte, no está claramente es- ferente·a lamanera,de.proooder.,,·estoi.del 
:tablecido que la estradioion sea:un derecho. todo de acu~rdo con ,Su Señot'faen,.(}uan
,perfec.to de las naciones .. Haiautoresco- to- poda letra de !este; tratado Jlo:se,¡jmpi
mo Leyser, Kluber, Oamefeld, Schumltz,' de conocer de las d-emaridasde-:estMdioion 
'Malltens,Frios Foolix, Philliamore, Yunc a los tribunales ordinarios,- !.8stQ'<ts:;para 
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el caso de que se trata, a un Ministro de El señor BALLESTEROS. - Talvez. 
la Corte Suprema en primera instancia i Pero yo me estoi refiriendo a la observa
al resto del Tribunal en segunda. ' cion de Su Señoría con respecto al tratado 

Es indudable que el tratado nada tiene con Francia. En esa época nuestras leyes 
que ver con el sistema que se observa penales llamaban asesinato a lo que ahora 
dentro del pais. (se llama homicidio" de manera que nada 

Se ha dicho que este sistema era variado. tenia de particular que se usara esa palabra 
Efectivamente hai tres sistema diver- en el tratado. 

sos. Uno cuyo tipo le da la lejislacion El señor BLANCO.-I yo digo a Su Se
francesa: el poder Ejecutivo hace toda la ñorla que posteriormente se ha usado 
tramitacion necesaria í no intervienen tambien esa palabra en los tratados cele
para nada los Tribunales de Justicia. brados con Inglaterra i Estados U nidos ea 

Este sistema es el que rije en casi toda 26 de enero de 1901 i el otrG en 1902. 
la Europa. con escepcion de Inglaterra El señor BALLESTEROS.-Sea como-
que ha seguido el nuestro. fuere, eso no significa otr&. cosa que esos 

En Estados Unidos tambien se sigue tratados adolecen tambien del defecto que 
este mismo sistema. vengo criticando. 

El tercer sistema es el belga, que es ( En las Leyes de Partida se habla del 
un término medio entre los dos. All1 co- ~ asesinato i se dice en la lei 3, titulo 27, 
nocen los tribunales de justicia de las parto 7.&: 
causas de e.;;;tradicion pero sin resolverlas, «Assesinos ~on llamados una manera 

. dan solo su dictámen i es el Ejecutivo que ha de homes desesperados e malos, 
quien resuelve en definitiva. que matan a los homes a traicion de ma--

Es el que mas conviene a los intereses nera que no se pueden dellos guardar.» 
internacionales, i parece que los franceses Vuelvo a repetir que doi a este punto 
se sienten inclinados a aceptarlo. una importancia capital, pero creo que 

Pero nuestro sistema, bueno o malo, debiera haberse buscado no que predo-
hai que respetarlo. ~ minara el lenguaje técnico de una nacion 

Que el tratado nada diga a este respec-¡ sino las espresiones mas corrientes i usua
to no significa que no podamos seguir les, para que se hubiera comprendido por 
nuestra lejislacion interna. todos de lo que se trataba. 

Pero si estos puntos no suscitan dificul- Pl3ro hai otros defectos sobre los cuales 
tades no sucede lo mismo respecto de la conviene llamar la atencion de la Cámara. 
terminolojla que está tomada toda de la le- Por ejemplo, en el número 21, se pone 
jislacion francesa o belga con prescinden- el cohecho como uno de los delitos que da 
cía absoluta de la nuestra i poniéndose lugar a la estradicion, i en el número 23 
en contradiccion con ella. se coloca eon el mismo objeto el delito de 

No doi mucha importancia a que el ho- corrupcion de funcionarios públicos. Pues 
micidio cometido con circunstancias agra- bien, el Código Penal chileno llama cohe
vantes se llame asesinato porque la ver- (cho el delito que la lejislacion belga llama 
dad es que comprende los casos previstos i corrupcion de funcionarios públicos, i es 
en nuestro CÓdIgO. Pero sin duda habria (curioso que en este tratado se ponga como 
sido mas conveniente i mas honroso que dos delitos distintos lo que en una i otra 
no se hubieran usado términos no consa- lejislacion es un solo o mismo delito. Si 
grados en nuestra lejislacion, sobre·todo se hubiera dicho en un mismo número 
cuando era fácil hallar otros equivalentes. «cohecho o corrupcion de funcionarios 

El honorable Senador de Santiago dice públicos» se habria usado el lenguaje co
que esto no tiene nada de particular por- rrespondiente. 
que el delito o el término de asesinato ha 1 entre los números 21 i 23 se ha inter-
figurado en otros tratados como en el ce- calado, todavfa, otro d~lito distinto. 
lebracto con Francia el año de 1860. Pero Esto está probando que no se ha estu
Su Señoría olvida que en esa época no se diado esta materia. 
habia dictado el Cóaigo Penal, 1 que nues- El número 7.0

, refiriéndose a atentados 
tras leyes llamaban asl a ese delito. contra el pudor, habla del que se comete 

El señor BLANCO.-Pero posterior- con violencia o violacion. 
mente se han celebrado otros, uno con Este delito no exil"lte en nuestra lejisla
Inglatorra i otro con Estados U nidos hace cion; es un delito especial de la lejislacion 
apénas dos años, i en ellos se usa la pa- belga. 
labra asesinato. El articulo 2.0 del tratado dice que la 
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estradicion no tiene lugar sino en el caso con las causas por simple delito, he veni
en que la condena, el arreste preventivo o do a la conclusion de que el número 20-
la acusacion hubieren sido promovidos ha querido decir: « .•. en causa por cri
por un crImen o delito que, segun la lejis- menes, i tambien en causa por simple de
lacio n de ambos paises, importen una lito cuando la declaracion», etc. 
pena de mas de un año de prision. La redaccion de este solo número está 

De modo que es indispengable para con- manifestando que el tratado ha sido mal 
ceder la estradicion que el delito esté es- traducido, que los términos de que se 
pecificado en una i otra lejislacion. 1 si dI vale han e5tado mui léjos de corresponder 
aelito que cito no existe sino en la lejisla- a las ideas que se ha querido consignar. 
cíon belga~ puesto que en la chilena no se Aun conservando todas las ideas, podia 
hace mencion de él, ¿cómo es entónces, fácilmente enmendarse el testú, espur
que se pone en un tratado como éste? gándolo de incorrecciones, si se encar-

El número 19 habla de estorsion de gara de arreglar la redaccion una per
firmas. Miéntras tanto, en ninguna de las sana versada en la lejislacion chilena. El 
dos lejislaciones ostá especificado este libro primero de nuestro Código Penal 
delito; lo que en una i otra lejislacion se no ha sido consultado para nada, i la no
especifica en esta materia es el delito de menclatura de los delitos en muchos cásos 
sacar la firma a una persona valiéndose de no coincide con lag denominaciones i de
ardid, engaño o astucia. La palabra es- finiciones del libro segundo. 
torsion, !!Iegun el diccionario, significa Estas observaciones me ha sujerido el 
arrebatar por fuerza una cosa. exámen un poco mas detenido de este tra-

De aqui resulta que el verdadero delito tado. Si ellas no son bastantes para que 
de hacer firmar un documento por medio el señor Ministro se decida a una revision, 
de ardides o engaño no está comprendido creo que por lo ménos, es conveniente 
en este tratado. haber llamado la atencion del Senado so-

Ya he hecho notar que el presente tra- bre el particular. 
tado solo habla de autores i cómplices de Repito un concepto que ya he manifes
delito; no toma en consideracion el encu- i tado en este debate. En materia criminal 
brimiento, que es el tercer término que se miran las cosas bajo el prisma del de
emplea nuestra lejislacion tratando de los recho estricto, de modo que los tribunales 
que son responsables en un delito. Nues- no pueden apartarse de la letra de los 
tro CÓlligo Penal, por regla j eneral, cas- tratados, cuando los hai, sea para solicital' 
tiga al encubridor con una pena infe- sea para acordar la estradicion. No se 
rior en dos grados a la que se señala puede proceder por analojias, no se puede 
para el autor del delito; pe¡'o como puede raciocinar siquiera las mas veces: el te
ser mui superior a la que corresponde a nor del tratadu i no su espiritu es la base 
muchos delitos enumerados en este tra- de la interpretacion i aplicacion puesto que 
tado, valia la pena que se hubiera bus- así lo exije la primera regla de hermenéu
cado una manera de espresarse conforme tica en materia penal: todo ha de ser claro, 
a la lejislacion de los dos paises i en que completo, taxativamente consignado. 
quedaran comprendidos no solo los auto- Yo celebraró que siquiera en lo sucesivo 
res i cómplices sino tambien los encubri- ¡ se ponga mas cuidado en pactos de esta 
dores de delito. (naturaleza, que no han de ser aplicados 

El número 20 dice: por legos si no por los Tribunales de Jus· 
«Falso testimonio o perjurio en causa ticia, que no pueden apartarse de lo qUb 

criminal i tambíen en causa de simple dicen las leyes sobre la manera de enten
delito cuando la declaracion hubiere sido der las mismas leyes. 
hecha en contra del acusado.» El senor MAC-IVER.-Yo desearía de-

La palabra criminal, tanto en la lejisla- cir cuatro palabras; pero noto que ya va 
cien chilena como en la de Béljica, se con- a llegar la hora. 
trapone a c~vi!; de modo que al hablar aqui Elsenor LAZCANO (Presidente).-Q,ue
de causa cr1!llm91 parece que el propósito darfi Su S~ñor[a con la palabra para la 
que se perSIgue es contraponerlesa espre- seslOn prÓXIma. 
sion a causa civil, pero como, en seguida, Se levanta la sesion. 
se agrega «i tambien en causa por simple Se levantó la sesion. 
delito» se deduce que 10 que. se ha queri
do significar o deCir es causa por crimen. 

Yo, por la contraposícion qne se hace I 
PEDRO A. PÉREZ B., 

Redactor. 


